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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
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322B-004/22 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. MARIA PAZ CUESTA PEDRAJAS en calidad de Secretaría General Técnica, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del 
Consejo de Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las 
atribuciones que le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades (BOCM-20/2/24). 

De otra parte,  D. GIORGIO BALSADONNA, con N.I.E:  en nombre y representación de la 
empresa BALYMA SERVICIOS INTEGRALES, S.L.,(CIF: B86752110), con domicilio social en C/ Fuente, nº 24, 
de Ajalvir (28864 Madrid), en virtud de las facultades que le confiere la Escritura de elevación a público de 
Acuerdos Sociales relativos al cambio de denominación, cese y nombramiento de cargos, de fecha 7 de 
febrero de 2017, autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Dña. C. Carolina Crespo Álvarez, 
con el número de protocolo 130 . 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.  Mediante Orden nº 846/2023, de 14 de marzo, de Vicepresidencia y Consejería de Educación 
y Universidades, se adjudicó a la empresa BALYMA SERVICIOS INTEGRALES, S.L., los lotes 1, 2, 9 y 12 del 

DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 14 LOTES (2023-
con estricta sujeción a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas, por un importe total de acuerdo con la oferta presentada de 
respecto del LOTE 12, (Base Imponible: ; IVA 21 %: . 

Si bien, y como consecuencia del retraso producido en la adjudicación del presente contrato, se procedió 
a efectuar el correspondiente prorrateo de la oferta, en proporción a la disminución del plazo 
correspondiente al mes de abril de 2023 quedando el precio final de adjudicación del LOTE 12 en 

. 

El contrato se formalizó, en documento administrativo, con fecha 24 de abril de 2023, procediéndose 
posteriormente  a su modificación mediante Orden  nº 4191/2023 de 27 de octubre de 2024, respecto al 
IES LAS CANTERAS (Collado Villalba) y al  IES ISABEL LA CATÓLICA (Boadilla del Monte), por un importe de 
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